
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00891 
PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS Y VISITAS 

 
 1-. Visto el contenido de los archivos No.12 a 14, téngase en cuenta el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial adscritos 
al Juzgado. 
 
 2-. Revisado el documento que obra en el archivo No.15., dado que la 
empresa de correo certifica que el 28 de enero de 2022 la destinataria abrió el 
mensaje enviado, el Despacho de conformidad con lo estipulado en el inciso 3º del 
artículo 8º de Decreto 806 de 2020, tiene a la demandada por notificada 
personalmente del auto admisorio el día 2 de febrero de 2022 (transcurridos dos 
días hábiles siguientes al recibo del correo), cuyo término de traslado transcurrió del 
3 al 16 de febrero de 2022. 
 
 3-. Frente al escrito presentado directamente por la demandada el 9 de 
febrero de 2022 (archivo No.16 y 17), se hace necesario previamente, requerirla 
para que allegue nuevamente los documentos adjuntos a la contestación de la 
demanda, como quiera que no fue posible acceder a los mismos.  
 
 Lo anterior dentro del término de ejecutoria de este auto, so pena de no 
tener por contestada la demanda. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 50 

 

Hoy 10 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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